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TOALMENTETPTADO 

REGULARIZA CONTRATACIÓN DE SERVICIO Y 
AUTORIZACIÓN DE PAGO DE PUBLICACIÓN EN 
"DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE 
CHILE". 

- 	,1 Ç) 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 1 ) I (3 

SANTIAGO, 26 JUN 2014 

VISTO: Lo dispuesto en los artículos 3 y  4 letra j) de 
la Ley N° 17.374; en los artículos 2 y  3 letras a), h) y j) de¡ Decreto N° 1.062, de 1970, de¡ 
Ministerio de Economía; en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo N° 250, de 2004, de¡ Ministerio de 
Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886; en la Resolución Exenta N° 5.393, de 
30 de diciembre de 2011, de¡ Instituto Nacional de Estadísticas, que delega la facultad de firma 
por orden de¡ Director Nacional en los funcionarios que indica; en la Ley N° 20.713, de 
Presupuestos de¡ Sector Público 2014; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención de¡ trámite de toma de razón; y en la 
demás normativa aplicable. 

CONSIDERAN DO: 

1 	Que, el Instituto Nacional de Estadísticas, en cumplimiento de la 
normativa aplicable, requirió publicar en el Diario Oficial de la República de Chile, en los días 10 
y 30 de abril de 2014, los decretos que se individualizan a continuación: 

-Decreto N° 73, de fecha 13 de marzo de 2014, de¡ Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que acepta a contar de¡ 12 de marzo de 
2014, la renuncia no voluntaria al cargo de Director Nacional de¡ Instituto 
Nacional de Estadísticas, grado 20  EUS, de la Planta de Directivos de 

t 	 dicho Servicio, de don JUAN EDUARDO COEYMANS AVARIA, cédula 
y 	- 	 nacional de identidad N° 4.871.720-9. 

-Decreto N° 77, de fecha 13 de marzo de 2014
'

de¡ Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que designa en calidad de provisional y 
transitorio, a contar de¡ 17 de marzo de 2014, a doña XIMENA ANDREA 
CLARK NUNEZ, cédula de identidad N° 11.493.586-7, en el cargo de 
Directora Nacional de¡ Instituto Nacional de Estadísticas. 

Que, el Diario Oficial de la República de Chile, es el único medio 
de publicación oficial de las leyes, resoluciones, decretos y otras normas emanadas de los 
árganos de¡ Estado y de las normas jurídicas que rigen al país. 

Que, en este marco el INE estimó en la prestación de los servicio 
que por este acto se regularizan, la concurrencia en la especie de la causal de trato direct( 
contemplada en el artículo 8 letra d) de la Ley N° 19.886, y artículo 10 N° 4 de su Reglamento 
que disponen la procedencia de una contratación directa, si solo existe un proveedor de¡ bien 
servicio. 

Que, es preciso señalar que atendido el tiempo transcurrido 
desde la prestación de¡ servicio y siendo la directriz aplicada en estas materias, precisamente 
que los actos aprobatorios y contrataciones efectuadas por esta Autoridad sean dictadas con la 
debida antelación y sin que medien lapsos prolongados de tiempo entre aquéllos, que el 
presente acto reviste carácter excepcionalísimo, haciendo además presente que para concurrir a 
su dictación se ha tenido especialmente en consideración lo señalado por Entidad de Control en 



/ 



su dictamen N° 045749, de 1999, que señala: "los actos administrativos en general, no pueden 
tener efecto retroactivo, salvo norma legal expresa que permita que aquellos rijan desde una 
fecha anterior a la de su dictación. No obstante, excepcionalmente pueden dictarse actos 
administrativos con efecto retroactivo, cuando ellos tienen como único objetivo, regularizar 
situaciones ya consumadas, que han producido efectos de hecho, con consecuencias jurídicas y 
que solo pueden solucionarse por esta vía". 

S. 	Que en el caso particular, en el que se ejecutaron servicios a 
favor del INE, es del todo procedente regularizar situaciones jurídicas ya consolidadas y, 
conforme a las reglas de derecho común aplicables en la especie, adoptar las medidas 
necesarias para evitar un eventual enriquecimiento sin causa del patrimonio fiscal. 

RESUELVO: 

REGULARÍZASE la contratación directa con el DIARIO 
OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE, RUT N° 60.501.000-8, con domicilio en Dr. Torres 
Boonen N° 511, Providencia, Santiago; por el servicio de publicación de los Decretos del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo N° 73 y N° 77, ambos de fecha 13 de marzo de 
2014, en los cuales respectivamente se acepta la renuncia no voluntaria al cargo de Director del 
Instituto Nacional de Estadísticas de don Juan Eduardo Coeymans Avaria, cédula nacional de 
identidad N° 4.871.720-9; y se designa a doña Ximena Andrea Clark Núñez, en calidad de 
provisional y transitorio como Directora del Instituto Nacional de Estadísticas. 

AUTORÍZASE el pago de las facturas N°9963 de 17 de abril de 
2014, y N° 10.854 de 30 de abril de 2014, ambas del DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE 
CHILE, por la prestación de los servicios detallados en el numeral anterior, por la suma total de 
$94.872.- (noventa y cuatro mil ochocientos setenta y dos pesos), IVA incluido. 

IMPÚTESE el gasto al presupuesto vigente del INE para el año 
2014, de acuerdo al siguiente detalle: 

SUBTITULO 	22 	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO. 
Item. 	 07 	Publicidad y Difusión. 
Asig. 	 001 	Servicios de Publicidad. 

PUBLÍQUESE en el Sistema de Información de Compras y 
Contratación Pública, portal www.mercadopublico.cl, dentro de las 24 horas de dictado el 
presente acto administrativo, por el Departamento de Logística y Servicios. 

ANOTESE Y ARCHIVESE 
POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

( 
co - OAl1V-S! 

iÁMoÑ LUIS GUTIERREZ PRADO 
Administrativo(TP) 

aÍ 

Distrbución: 
S\jbdirección Administrativa 
División Jurídica 
Depto. Gestión Financiera 
Depto. de Logística y Servicios 
Subdepto. Oficina de Partes 

IMPUTACION PRESUPUESTARIA 
Departamento de Gestión Financiera 

Subdepartamento Presupuesto 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA 1 	2207001 

MONTO 	 $94. 72 

to 
\7 

CERTIFICADO PRESU<,JQN 	ÇJ 





SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Departamento Logística y Servicios 
Subdepartamento Abastecimiento 

ORD.INT.N°  

ANT.: Solicitudes de Compra N° 504 
y 539 de 2014. 

MAT.: Solicita Resolución Exenta que 
Reconoce y Autoriza pago de 
publicación en el Diario Oficial. 

Santiago, 	
2 1  JUN21 

 

DE 	: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO (TP) 

A 	: JEFA DIVISIÓN JURIDICA (TP) 

Solicito a usted gestionar resolución que Reconoce el servicio y autoriza pago 
"Publicación de los Decretos N173 del 10/04/2014 y N° 77 del 30/04/2014" en el 
Diario Oficial. 

Cabe destacar que estos servicios fueron solicitados por el Ministerio de Economía con 
cargo al INE. Por la naturaleza de la publicación, decreto N073 que Acepta renuncia no 
voluntaria al cargo de Director Nacional de Juan E. Coeymans y decreto N° 77 que 
Designa como Directora (TP) a Doña Ximena Clark, y la temporalidad con que nos 
enteramos, ya que las solicitudes fueron recibidas por el Subdepartamento de 
Abastecimiento los días 13/05/2014 y el día 23/05/2014 respectivamente con las 
facturas por los servicios prestados. 

Adjunto solicitudes de compra N° 504/2014 y 539/2014, Certificado Disponibilidad 
Presupuestaria, Certificado Habilidad de Chileproveedores, fotocopias de Facturas y 
fotocopia de cada publicación. 

Saluda atentamente a usted, 

ON LUIS GUTIERREZ PRADO 
.7 Subdirector Administrativo (TP) 

/chch 
Elribución: 
- 	. Jivisión Jurídica 
- 	Subdirección Administrativa 
- 	Departamento Logística y Servicios 
- Subdepartamento Abastecimiento 



Se detalla a continuación datos de la empresa contratante: 

Nombre SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 
Rut 60.501.000-8 
Dirección DR. TORRES BOONEN 511, PROVIDENCIA, SANTIAGO 
Contacto Isabel Morales Novoa 
Teléfono 56-2-2486 3600 
Email imoralesinterior.gov.cl  

Como documento adjunto: 

- Solicitud de compra. 

- Certificado de disponibilidad presupuestaria. 

- Certificado habilidad para contratar con el Estado. 

- Factura. 

Resolución Exenta N° 5.393 de] 30 de Diciembre de¡ 2011, que delega facultad de 
firma por orden de¡ Director (a), al Subdirector (a) Administrativo (a) para disponer la 
adquisición de bienes y servicios regidos por los procedimientos contenidos en la ley 
N° 19.886 y su reglamento, cuyo monto total no exceda las 500 UTM, celebrar y 
suscribir todos los actos y contratos administrativos y financieros necesarios para su 
realización, pudiendo en los casos que corresponda declarar inadmisible o desierto 
dichos procesos. 
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INSTITUTO NACIONAl. DE E5TADISTICAS 

DcpBrtamenIo de Gestión Financier 

Subdpto. Presupuesto 

CERTTIFICADO PRESUPUESTARIO N3 
Ejercicio Presupuestario 2014 

FFCII;\ 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA 22 SiENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

07 PUBLICIDAD Y DIrLJSION 

001 	SERVICIO DE PUBlICIDAD 

UNIDAD DEMANDANTE (SIGFE) DIVISION JUIUIDICA 

GASTO COMPROMETIDO EN LA SOLICITUD 34.938 

DETALLE DE LA COMPRA 

SolicOud N so 
Detalle do lo soliceado PUIILICACION DIARIO OflCUAL DECRETO 73 
Tipo de ConljirY 
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[] 	Cliii ePíoveedo F 	 •'.e A-uds '0 OO t,  Oü 

ChileProveedores 
Registro Electrónico de Proveedores del Estado 
Dirección ChileCompra 

CERTIFICADO DE ESTADO DE 
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES 

Fecha de Emisión de la Consulta :21-05-201415:04 

Chileproveedores, Registio Electronico Otiial de Proveedores del Estado de, Chile. cedica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente 
Estado de Habilidad de acuerco a la Fecha y hora de a consulta 

Se emite el oreseirme cerliticzidc conForme a lo espeoificdo en la Ley ce Compras Públicas y su rCspectivo Reglamento, para uso exclusivo de los 
Organismos Ccmprantmes del Estado de Chile 

Proveedores en Proceso 

Rut Proveedor 	 Razón Social 	 Estado 

60. 501 .000-8 	 SUBSECRETARIA DEI INTERIOR 	 HABIL (Cumple con (os Requisitos de lnscripción en el 
Registro) 

Observaciones: 

Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de ¡nscripc(ón en el Registro 
Proveedor inhábil: No Cumple con tos requisitos de ¡riscripción en el 
Registro 
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con 
Ch ji eProveedo res 

Imprimir 
Certiticado 

27-05-2014 
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SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 
EDICiON DE PIRIOD:COS, REVISTAS Y PUBLICACIONES 

CASA MATRIZ: PALACIO DE LA MONEDA 213. SANTIAGO 

SUCURSAL: DR. TORRES flOONEN 511, PROVIDENCIA, SANTIAGO 

FONO; (i-2 2t8 

t1tS]LI]1[SJU 1 

R.U.T... 60.501.000-8 
FACTU RA 

1 r.; 

NOMERE Irbtuto Ç'.çp 	Q 	Etditic JFECHA : 17/D4íO14 

1 	DDMICIUO 	; 
.v.Burr. 	it)

COMUNA 	
íitIUO CONDICIONES: Crédtto 30 ci 

ít.T.. iT/O 	Ji1 
GIRO VENCE: 

WJ TIPO DOCUMENTO: 	 FOLIO: FECHA: 

r)F.TAt,I.Ir CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

DECRETO N 1 23O0 
PUBLICJ.00 EL 10104i2014 
10 	C11. 

5 

CANCLADQ 	 PUELICACION DESPACHO 

E- FECIIA 	OE 	 DE 	 CU1AN 

UOTIOP/OS 
3 	 IMI'ORTANTF 

VENDEDOR 
;U5NTAt., C PAr,Afl 	SU LSTRICTO '/CNCIMlEUTr 
OEVE;Rj: UL UTITRIIS LEGAI. M:'IXIMO VICt*ITE 	000. CLEINTE: 

SUR TOTAL  

NETO 	: 

19%LV.A. 13•575 

TOTAL 	: 

NOMERE: 	 R.U.T. 

RECINTO: 	 FECHA: 

FIRMA 

EI CUÍ tU ri!t:bO qu' : IUr 11 	dt' 	rtIO 	:iü 
U 4i U d Al. 'i y Lii 'i d. 5' tU U tiy .O 	tU ii 
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SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 
EDICION DE PERIODICOS, REVISTAS Y PUBLICACIONES 

CASA MATRIZ: PAl .ACIO DE LA MONEDA 21 3 SANTIAGO 

SUCURSAL: DR, 1ORRES I300NEN 51, PROVIDENCIA. SANTIAGO 

FONO: t-2 24iQ 

DIARIO OFICIAL 

R.EJT. 60.501.000-8 
FACTU RA 

—..—---.- 

EUInS 
DOMICUO 

1 R•U. 1.: 
COMUNA 

01RO 

FECHA 

CONDICIONES: 

VENCE: 
301G5112u) 

FOLIO: 	 FECHA: 

DF.TALLE CATIOAi5 
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EENrO ft 
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PUBIJCACION DESPACHO  

OIr 	 CUIANr 

......• 	 NOTÍoPIOS 
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VENDEDOR 
CUE'N rA C' i'AUAOAS A SU ESTIIICTO VENCIMIENTO 
OLIUW FJ.l LFH(EI E.LrGALVAxIMo VFCEMTE 	Col) CLEINTE 

ZOMBRE : 	 RUS 

i RECINTO: 	 FECHA: 

¡ FIRMA 

Lt 
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NETO 
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lica de uule. Çueoa 
.aio de ratificación estaró 
ni de hacer ete(ivoç lo Decreto' 

a República le 	República (le Chile 
Articulo único: Acéptasc a con 	 m 

no 	 del día 13 de 	ario de 2014, la renuncja 
"olunt:iri a presentada' al cargo de Director Nacional del SerTício Nacional 

aCIiCruo 	sL]plenen]:i 
del 

Coiiimidoi- grado 3 EUR, de la Planta de Djrectiv0s de dicho Servicio. tbrinulada 
por don Joan Júsó Ossa Santa 

Cw, cédula nacional de identidad N° 13.550.967-1. 
Jo se irticiarn a solicitud 
ide tod,i tal enmienda se 

Anúlese, tómee razón, regístrcse y publíquese,- MICIIELLE BACI IELET 
JERIA, Presidenta de la República,- Luis 

erdo concertado entre la Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de Economía, Forncnt0 y Turismo, do pnavisro en el pórraft, 
Lo que traliscribe para su conocjmiento Saluda atentamente a usted, Katia 'l'rujch Ortiz, Subsecretari5  de Economía y Empresas de Menor Tamaño, 

de 2007, en los idiomas 
la uno de estos idiomas 

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA DE DON JUAN EDUARDO COF.Y1ANS AVARIA AL CARGO DE 
Echaiin-eij, Embajadora 

DIRECTOR NACIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

'a para la Prohibición de 
Núm. 71. Santiago, 13 de mario de 2014.- Visto: La renuncia no VOluntaa de 

don Juan Eduardo Cocyrnaus Avaria 
al cargo de l)irector Nacional del Instituto Nacional 

de Estadísticas; lo dispuesto el' el artículo 32 N° lO de la Conscituein Política 
de la República de Chile; lo establecido en los artículos 71 y 148 del Estatuto Admjxijst tivo, 

- 
ra- cuyo teXto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el decreto con 

fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda; el artículo quincuagésimo 

octavo de la ley N° 19.882; en el decreto N° 176, de 2013, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, y en la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República, 

IZ RES PON 1)1 EN TE 
Decreto: 

VV LNE RAIl LES 
Artículo único: Acéptase, a contar del dia 12 de tnaio de 2014, la remincia no 

voluntaria presentada 

20, de liclj 4 de abi il 
al cargo de Director Nacional del Instituto Nacional de Esta-

(tislicas, grado 2 EUS, de la Platita de Directivos de dicho Servicio, formulada por 
don Jitan Eduardo (2ocvrnanç Avaria, del beuefleft, señalado cédula nacional de identidad N° 4.871.720-9. , 	, 	 . 	- 	- 

Ariótese, tomese razón, rcglstTese y publiquese,. M1(2J]LLLI BAC! ftLEI 
JERIA, Presidenta de la República,- Luis 

ma Vii tual del Servicio Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de lic0000hia Fomento y Turismo. 
el Oolctíit del 811 en el 

Lo que transcribe para su conocimiento - Saluda atentametite a usted, Katja 
'.t'rusieli Ortiz, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 
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- - 	 - 	
---, 	 fllfl y Turismo 

Ministerio de coflOrn, 

SuRsEcRl'rAliADt ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 

I)ESIGNt' EN CAL1DAL) DE PROVISI0N Y 'l'RANSITOIU° A DOÑA 

XIMENA ANI)REA CLARK 
ÑEZ 

COMO I)IRECTORA NACION AL DEL 

	

iNSTITUTo NA(:1ONA DEESTAl)íS
QUINCIJAGÉSINIO 	

T1C. 
CONFORME AIAlTtlLO 

NOVENO DE LA I,EY l.S82 

NOm. 77.- Santiago. 13 de toar/o de 2014.- Visto: lo díspucsto en el 
flilíchllO 32. 

10, (le la ('onStithICió1i política de la RepLbliCa de t'ltilC en el articulo quincita-

éSitflO novelO) de la ley N° 19552; en el decreto con fuerta de ley N' 2
1). de 2004. 

del MiniSteriO de hacienda, que lija el textO refundidO. coordinado y stsIeinati/,0 
(le la Ley N' 15,534. sobre Estatuto AdntiIiiStt\'0 en ci decreto Ns73. de 2014 
del Ministerio de EconoiniíL FomeiltO y Turismo y en la reso1Uciut1 N" 1 MilO, de 

2005, (le la Contralutia General de la República. 

Considerando. 

1. Que. nedialite decreto NÓ73. de l'cclia 13 de marzo de 2014, del MtnI.teri 

de Feoitofl) Li, Fomento V 
Tun snio. se aeeptd la nInC ia no ohii itari a presentada 

por 
don Juan Eduardo ('oema Avarta al cargo 

(IC 
l)ircCtor Naciomd del 1 nst 111111) 

N.eOfl5l de 5tuilísiiC. a pai'U' (le1 1 2 de mar/) di' t) 1 4. 

	

IitC 	
y .IC ante el ca reo de Directonh 

l ior. se   

tdhit 	t 	4 	 idRhJi 1 	pi III 11 1 1 II 	kili i 

mo que debe inedi;tr entr' la 
adqu  ejtin y 

se rclicr' el lctu del artículo 104 de la Ley 

en ci 	%1O 1". del (lCcrto ley N°  524, de 

del arliculO 3 de la ley N 2(1-712. 

Por oid n de la Presideilta de la 

.1 inisti' de 1 (ckiida. 

coin 1ii'iu(i 
- Saluda hile, a uste d, A1&landrO 

iCiJU. 

5 DE AL)UANA PARA LA 
1MPR'l'ACION 

REFINADA GRADOS 1 
Y 2, Y AZJCAR 

3 Y 4, Y sunEsrÁN1)1R 

( de abril de 201$.- \'istta4 1 o diSi 
iChilO en 

en e1 decreto Nc53 1. de 2003, del 	
jitiStedo 

del M tíaterio Secretal ja (eflct al de la 

.e 	
de a ('oiiU aloria General de la 

e\ \i VIO( e de 	as de rO. 


